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o ADVERTENCIA: Nose ad- 
mitirán, para su inserción, í' 
comunicaciones que no ven- . 
gan registradas del Gobier
no, Civil déla provincia

Precio de ineerciói

-de 'ía^provincia de Logroño
Fí'anqueo Concertado 26/2 

Se publica los martes, jueves y sábados 

Depósito Legal: LO. 1-1958

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qpe 
sean de pego, satisfarán a 

pesetas por 
ulNEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra; 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual* 
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita* 
ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su irnporte en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisita 
no se insertarán.

WM
CIRCULAR

(¡Higiene y Snidad Veterinaria)

1150
Haioénti'C^e presoniado la -pizov^oa 

do jU^io aiL'csa con..cjd.a vuiigariiicn- 
to con- el nombiv de glosopeda o pa
tera en el ganado de la especie ovina, 
cxiisceaïte en vi término muniu-pai ue 
AgonulL-, tSío Giobieuno Civil, a pro- 
puetapuesta de la Jefatura del Sórvl- 
oio Proyiiscial de Ganadería y en cum 
pimiento dé o prevenido en el ar.iicu- 
10 134, Capitulo XII, Titulo II del vi
gente Reglamento de Epizootias, de 4 
de lóbrero de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado de 25 de marzo) ..rccedkj 
a ladclara ción oficial de la existencia 
de dicha eníea'medad.

Los anima ?e6 enfermos se escu en
tran on el rbaño de Denato óccora.

Señalándose co.mo zona infecta les 
términos de Vaquerizas, La Cruz, Co
rral de H-orno y Seguero Viejo.

Como zona sospechosa todo el tér- 
imiño municipal y como zona de in- 
niunizaición ( Agoncillo ).

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos y 
^spechoscs de les sanos habiendo si
do marcados los ganaidós enfermos.

Dichas módidas a propues de la Je
fatura del Servicio de Ganadería se 
¡amplían a iprohiicbión de sacar ga- 
hado recepitible sin la autorizaciós 
reglamentaria; diesinfeccion esta- 
blos y corrales restantes medidas 
sanjtarias reglamentarias.

Logroño 5 de agos,to de 1959
El Gobernador Civil

1229

CIRCULAR
1154 

AI obyuto de dar cumplimiento a

■cuanto dispone el artículo 21 del tex- 
I to refusdid'o de las Leyes ele Concen

tración Parcelaria aprobado por De
creto do 10 de agosto de 1955 se pone 
en conocimiento de los Organismos 
Entidades o particulares a quienes 
pudiera interesar que el Proyecto de 
Clasificación ti'e las vías pecuarias del 
término municipal de Hervías con de- 

dermisación de la supe-rficie que ocu
pan tales bieines de dominio público 
estará .expuesto en'el Ayuntamiento 
citado durante quinde días a partir de 
la fecha del veinticuatro die agosto, 
para que de acuerdo con lo que dispo
ne el articulo 11 del Reglamento de 
Vías Pecuarias aprobado por Decreto 
de 23 de diciembre títe 1944 durante 
bl expresado plazo y diez días más 
pueda ser examinado y presentarse 
las reclamacione que se estimen opor
tunas en unión do pruebas documen- 
tales que apoyen el Jdierecho alegado, j

Logroño 11 de agosto de 1959
El Gobernador Civil

See ció n P ro vin cia J de 
Adniinisteición Local

El Exorno. Sr. Gobernador Civil de 
ia p.rovincia con fecha 31 de julio 
del959, se ha dignatib adopta..- la si
guiente resolución;

Visto el expediente de viudedad i 
instruido a favor de doña Julia Pérez I 
Calvo, 'esposa dbJ Veterinario ejue fué 
del Ayuntamiento de Haro de esta, 
provincia:

Resultando: Que el AyurC//miento 
de HARO en sesión celebrada el d a 
17 de junio dé 1959 acordó señalar I 
a doña Julia Pérez Calvo la pensión I 
anual de cuatro mil sesiciJentas ochen 
ta y siete pts. y cincuenta céntimos, 
que es el veinticinco por ciento del 
sueldo regulador de 12.500 pts. (3125) 
incrementada en un 50 por ciento.

Decreto fecha 30 ció noviembre de 
1956 (1.562,50).

■ Resultando; Que el causapte falle
ció en catorce dé marzo de 1959, 
prestó servicios computab.les en los 
Ayuntamientos que después se dirán 
habiendo percibido los que en el ex
pediente 'Se relacionan.

Vistos: Los articulosi 195 al ,216 del 
vigíente Reglamento de personal 
lo|s tSiervilQifois) Sajnitariœ Locaâee 
Decreto fecha 30 de noviembre 
1956.

Considerando; Que ese Centro 

de 
y 

dte

es
j competente para practicar para prac 

ticar el prorrateo de los derechas pa
sivos entav las distintas Corporacio
nes en que sirvió- el causante prc- 
porcionalmente a la suma de haberes 
disfrutados en cada una;

Practicadas las oportunas operacic- 
nbs aritméticas este Gobierno Civil 
ha reuelto:

1. Doña Julia Pérez Calvo, percibi
rá del Ayuntamiento de Haro la pen
sión de cuatro ¡mil seiBcientas. ochen
ta y siete pesólas y cincuenta cénti
mos .anuales con efectos desde quin
ce de marzo de 1959.

2; A dicha pensión deben contri
buir œn efectos desde la refeñda Pe
cha y con las cuotas que .se indican 
las Corporaciones siguientes:

Ayuntamiento dé Coiólla Navarra, 
9,08 ptas. anuales; 0,76 ptas mensua
les

Lag'Uiairdia (Alava); 271,80 al año; 
22,65 al mes

Algete (Madird) 27,60 al año; 2,30 
al mes

Puentearcas {Pontevedra ) 1.177,50 
al año y 98,12 al mes

Grávalos (Logroño) 334,49'al año; 
27,87 al mes

Muro de Aguas 154,10 al año; 12,84 
al mes

Villarroya 86,85 al año; 7,23 al mes' 
Turruncún 66,94 al año; 5,53 al mes 
Villalba 79,05 al año; 6,59 al mes 
Briñas 92,85 al año; 7,74 al mes 
Ollauri 130 al año; 1Ó,83 ai mes 
Rodbzno 162,50 al año; 13,54 al mes
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Haro 2.09 4,83 al año; 174,57 od mes 
Totales: 4.687,50 pesetas al año; 

390,62 pesetas ai mes
3: Cada uno de los Ayuntamientos 

reseñados deberá satisfacer además 
(tea importe consignado una exta par 
te del mismo perteneciente i las pa
gas extráordiinarias de 18 tíc julio 
y Navidad.

4:^ Esta mi resolución deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial de la 
provincia y notificada por a Se-ccion 
Provincial de Administración Local 
a la Dirección Genei'al del .Hamo y 
a las Corporaciones afectadas.

Lo que se publica esn este peiióüico 
oficial para conocimiento y cumplí^ 
miento de las Corporaciones efecta- 
das.

Logroño 1 de agesto de 1959
El Jefe de la Sección

1209

( oníeJeraeióii i íidro^ráíi- 
ca ciel libro

—*—*—
1124

Visto el expediente instado por don 
Ignacio Tobía Narro, en solicitud de 
legalización de un pozo de aguas pro- 
cedentes del río Ebro ysituad o pró
ximo al canal de desagüe de la Cen
tral de Labastida propiedad de Iber- 
duero S.A., en término municipal de 
San Vicente de la Sensierra (Logro
ño)'.

Resultando que con fecha . de abril 
de 1959 comparece dicho señ-r, con 
la representación que acred''a en so
licitud de legalización del expresado 
BOZO-

Resultando que practicada Ui<urma 
ción pública no se ha presentado nin
guna reclamación.

Vistas: la Ley de Aguas e 1.3 de 
junio de 1879 y demás dis .c 'ic.ones 
concordantes.

Considerando que el expeliente se 
ha tramitado deglamenitariamente sin 
que se hayan producido reclamacio
nes.

Consádrando que la apertu ra y fun
cionamiento del pozo puede ser auto
rizado conforme a lo prevenido en 
©1 artículo 24 de la Ley de .-Lguas.

El Ingeniero Director que suscribe: 
acuerda:

1: Se legaliza a nombre de don Ig
nacio Tobía Narro un pozo ten mo
tor eléctrico de 2 HP, situado en las 
inmediaciones del canal dé desagüe 
de la central de Labatida en término 
de San Vicente de la Sonsierra (Lo

EDICTO
11^8

Don Conrado Jimeno Ga llardo, Re

groño) con destino a abaste.¿miento 
de agua potable y riego de una fin
ca.

2:, La inspección Üól aur jvecha- 
miento será ejercida por la Confede
ración Hidrográfica del Ebnj siendo 
de cuenta del peticionario los gastos 
que dicha inspección orgiine con arre 
glo a las disposiciones vi@ep.te.s para 
el percibo de indemnizaciones del per
sonal facultativo e nservicio u asun
tos particulares.

3: Queda prohibido efectuar nin
guna modificación de las caracterís
ticas del aprovechamiento sm previa 
autorización de la Confedera vin Hi
drográfica del Ebro.

4: El incumplimiento de cualquiera 
de estas cláusulas será causa de ca
ducidad.

Lo que se hace público en cs-ó 
Boletín Oficial ipara general can ci
miento.

Zaragoza 27 de julio de 1959 
El Ingeniero Director

Fausto Gómez

NOTA ANUNCIO

1155
El Alcalde de Canillas ur Tuet - 

to (Logroño) expone que tenn.ndo oin. 
proyecto la Distribución de aguas a 
domicilio solicita aumeintar en, cin- ' 
cuenta litros por habitante y día la , 
dótatóón actual al amparo de las 
dispcsiciones vigentes.

El abaatecimiiento de aguas del ci
tado pueblo fue realizado con ayuda 
del Estado acogiéndose a los benefi
cios del Decreto de 17 de u;ajo de 
1940. Las obras fueron realizadas se
gún proyecto aprobado definhivam’en 
te en fecha 13 de septiembre de 1946 
siendo la dotación en él estab.ncida 
de 100 litros per habitante y día y 
procediendo las aguas del manaidial 
denominado “Eil Santo”.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha peüción puedan dir’gir por 
escrito las redamaciones que estimen 
pertinentes en ila Sección primera 
dé la Confederación, Hidrográfica del 
Ebro eñ Pamplona, Paseo de Parasate 
38, dentro del ,plazo de 15 días natu
rales y consecutivos a contar del si
guiente al de. la fecha de esta publi
cación.

Pamplona 1 de agosto de 1959
El Ingeniero Jefe de la Sección 1-

1237

Recaudación de Contribuciones

caudador decon tribuciones e impues
tos G.O1 Estado on la Zona ue Caiaho- 

!' rra.
' Hago saber: Que en el expediente 

Qiue instruyo por debites de la Cen- 
tribucióln Rústica pertenecientes a los. 
años 1954 y 1957 emúes induisve.

; Providencia: De conformidad a lo. 
i dispuesto en el articulo 127 del Esta

tuto de Recaudación, de29 dé dicism- 
i bre de 1948 requiérase por medio de 
’ Edictos que se insertarán en éi Bue- 
i tin Oficial de la provincia y se fija- 
! rán al propio tiempo en la Alcaldía 
í (k'x urmino municipal a que corres- 
’ pondan los débitos a los de uderes oé 
¡ pagadero ignoradh o deseen,ocides 
1 compredidos en este .expediente para 
I que com-íiaivzcan en él, por sí o por 
! roprcsenitante autorizado a efectos de 
! abenar el descubierto que se ?es recia 
! ma más. los recargos y cestas corres- 
j pondienites advirtiéndeies que si trans 
i curridos ocho días desde la inserción 
; del anuncio en el periódico oficial no 
¡ so personasen serán declarados en re- 
• béldia mediante providencia dictada 
■ al efecto y a partir de este- instante 
i tedas las noiíicaciones que deban ha

cérseles se etectuarán mediante lec
tura de las mismas e-n la Oficina Re
caudatoria a presencia de' público- 
quo se encuéntre en. ella y de des 
testigos.

Y hallándose connprendidcs entre 
los deudores a quienes se refiére la 
anterior providencia, los que a con
tinuación se expresan, se :és notifica 
por medio del presente que se remite 
a la Alcaldía de Calahorra para que 
pueda acordar su fijación en el Ta
blón de anuncios oficiales según dis
pone el refrido artículo 127 del Esta
tuto.

Julián Arenzana Lorente 34’51 pé- 
I setas
i Enrique BaiSauli Fuertes, 33’26 pe

setas
Tomás Barco Antoñanzas, 189’44 

pesetas
Hrdos. de Leopoldo Alfaro, 25’98 pé

selas
Comunidad de Misioneros de LCM, 

49’18 pesetas
Bonifacio Cristóbal Escorza, 37’95 

.pesetas
Teresa Cristóbal Losantes, 205’30 

pesetas
Julia Cristóbal Pérez, 33'44 pesetas
Emilio Cristóbal Tejedor, 27’58 pé

selas
Pedro Escalona Solano, 131’80 pe

setas
Luisa Esparza López, 42’18 pesetas 
Encarnación Grijalvo Gurrea, 64’20 

pesetas
Pecho Guriéa Lorente, 566’04 pese

tas
Francisco Gutiérrez Abad, 155’50 

pesetas . .
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tas

eteas
Hl'dtéí. 

pesetas
Saüina 

tas.

J 1959
Haguia J

xtrc-z, -I O0 pcSk.-

OJ 01 Ij v.-

de Francisco jvia an, 3ib uo

Maiit.aiez Aûan, 33'98 p

hiLjisa Lopez ¿.sparza, 40 85 piSCta:
j_op'vZ, by UJ pL.b:^-

lao
tie iixiOCüïicia ivlai-uiiez,

julio Moreno Martínez, 48 b7 pCóL-

8 cLefiCO iviuro luaiiêz, Ib o4 pesu-

i\xacóo ücón Drago, 31'12 pesetas
Cx uz Pascual Gairid^', 69 00 pe Jetas 
Jesús Pérez Hci-rcrcs, loó’50 pcoOiao 
Simon ikxxiz xviauorran, 32 84 pesetas 
Angel Saiazar y Avila, 2 209’76 pe- 

Sex„S
Amparo Henbros Pérez, 27’60 pese

tas
Felipe Sánchez Pérez, 97’46 pesetas
AQUiilúna. Snoicy Diez, 633’26 pése

las
Isaac Solano Gil, 138'64 pesetas
I'oúpe Solano Gonzaiez, 23'15 pese- 

ta.s
Marianxj S.eatx_ Pérez y espesa, pe- । 

setas 46’38 t
Manuel Solano Fernández 34'66 pe '

setas
Maurácio Solano Preciado, 64’20 pe- 

seias
Gregorio Robibe Gutiérrez 48’20 pe 

setas
Florencio FaJeón Pérez, 77'81 pese

tas
Fermín Gutiérrez Margado, 117”,6 

pesetas
Ebrnando Gutiérrez Moreno, 368’12 

pesetas
Lecniiaa Gutiérrez Moreno, 81'86 pe 

setas
Santos Gutiérrez R'Uiz, 25’31 pese

tas
Cesáreo Gutiérrez Sábnz, 27’39 pe

setas
Félix .Roldán Gutiérrez, 27’58 pese

tas
Fermín Rubio Calvo, 57’86 pesetas
Julia Ruiz Moreno, 25 '14 pesetas
Tomás Ezqubrro Mangado; 19’96 pe 

setas
Eugenio Fernández Ézqgcrro, 27’59 

pesetas ' ¡
Calahorra 16 de julio de 1959 ' j

El Recaudador
1206

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO

1147 ■ '
Aprobado por el Exemo. Ayunta- ¡ 

iniento de esta ciudad el antoproyec- ¡

to ue presupuesvo extra.mira.pai'u 
i iJ-^ xxOras tie a^—r.d'cij paviií.tn. xt 
I y utiraexin ue a¿,.xj. ai camino de iviu- 
' rillo o calle uei Generax ^.a.-uiza, 
; se expone al público, a ios eícotts uói 
I artículo 696'' de la Ley de Regumeti 
I Ltcai vjgento uuiaxxte ei piazj ut 15 
I días hábiles dentro de ios cunes po- 

tiran icrunulairse las reciamacionts
que Sie dbseen.

'Cal,ahorra 10 de agesto de 
El Alcalde

LDICÏO

Acoïdada por ei Excmo.
mreixbu 
tamo O 
nkuitas

giiamy.x.Aj laaciuf’údk luOcaies ue 4 
i9üz, ...j adiv.rte que la

1959

1226

1160
Ayun a-

Pleno la oceptacion. del prés- j 
anti tipo reikategraibib de qui- ! 
mit pesetas otorgado por la 
D.ipueaoión Provincial de L^.- ;

Aumiimsrrativa se cu. sxi- 
tu ra OLalpu?. ra que sea et número 
de asistentes y en el caso de que no 
aj.ídíe. a nimg^no de ios interesados 
esta Alcaidía la declarará constutuida 
cvoficio, y cieisi'gnara o nombrará des 
Delegajdys, uno de los cuales será el 
mayor contribuyente afectado por la 
obra.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Calahorra 11 de agesto de 1959
' El Alcalde

1227

greñu. a a¿n.roza.ion tn.ei piazo má 
ximo de cinco añ.s y pa>>a obras de [ 
urbanización de las calles del Camino 
dG Murillo hoy General Gallarza, 
Grande y Mártires en cum.plimiento ; 
a lo dispuesto ©n lel articulo 780-3 ' 
do la Ixey de Régimen Local texto ! 
refundid,'' do 24 d? unió de 1955 que- 1 
da expueSjio ai .publico c-il expedien ? 
respectivo an la SsereUr' l LE esto 
Ayuntamiento por espació de 15 días 
y horas hábiles de oficina a efectos 
de ibcJ am aciones.

Lo que se hace público para gene-

lÉiiiiiütriiciüii lie justiciâ
EDICTO

ral conocimiento.
Calahorra 16 de julio de 

El Alcalde

1171
En virtud de lo dispuesto per ei 

Si. Magistrado Jutz de Pin mera Ins
tancia de esta ciudad y .su partido en 
los autos promovidos por ia Caja Pro 
vancial de Ahorrcis tie ogroño frena e 
a don Germán Bartolome Plia ño, sa
tire procediimàento sumario del ar.i- 
culo 131 de la Dey Hipotecaria se sa

1959

1228

EDICTO

Debi?ndo procedertv a la
1148 

cc/nsxitu-

çan a pública y primera subasta per 
. término de veinte dias hábiles los bie- 
; nes especialmente hipotecados y qup 
! so descriiben así:
j En jurisdicción de Santo Domingo 

de ia Calzada.

Jjo.’ 11- .a Asociación Administrativa 
de Contribuyentes pie vista .o il er- 
1. uuj 465 u. a L;-y LE Régimen Lo
cal texto refundido de 24 de junio de 
1955 con motivo de tas, obras de pa
vimentación de la calzada y acerado 
del Camino d‘e Murillo de esta ciudaci 
se convoca a les interesados a la reu
nión que se celebrará en catas Ca
sas Consástioriales el d a siguiente há
bil ail de la publicación de este anun- '

Primra; Heredad sita en 
güeras o Caí • ón .? Itano’

las “No- 
. de era

Cío Edicto' en el Bci’etin Oficial de la 
Provincia y hora de las doce.

El orden del tila será eil siguiente;
1: Designación de los Deiñgadcs, 

per votación, en número no menor 
de dos ni mayor de seis.

2: Redacción de los Estatutos por 
que ha de itigirse la Asociación.

La Mesa provisional se con.stitui- 
rá por el Sr. Alcalde o Concejal en 
qutien deiegue y se comp.ñtará con 
el mayor y el menor contribuyente 
dio entre los qc’e asistan actuando a 
los efectos de levantar la correspon
diente Acta en concepto de Secretario 
un funcionario del Ayuntamiento.

i

fanega, seis celemines y tres cuarti
llos, igual a 32 áreas y 65 centiái’eas, 
y según iñedición nueva es de dos 
fanegas o 41 áreas y 92 cetiareas; 
linda noretenda y Amables Capellán; 
Sur carretera de la Estación; Este 
Angeles Capellán y Oeste Gloria y 
Abundio Cornejo.

Segunida: Otra dondb llaman “Arra 
trás” de dos fanegas y tres celemi
nes, igual a 47 areas y 16 centiéreas 
actualmente; linda norte Demingo 
Albinas; Sur Domingo Arribas; Este 
Cecilio García y oeste Mateo Ochca; 
antes Eindaba Norte Marques del Puer 
to; Sur Toribio Aransay; Este MelL 
tón Arenas y Oeste herederos de Gre
gorio Marín.

Tercera: Otra en término de “De
hesa Cerrada” de una fanega igual 
a 20 areas y 96 daniáreas ; linda al 
norte here.Üteros de Manuel Rioja, hoy ' 
Francisco Capellán; Sur seenda o 
camino de la Dehesa; Estb Lázaro 
Arenas antes Isidoro Arenas y Oeste 
la finca que a continuación se des- ' 
cribe.
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Cciaría: Guia .wi ignai Lerm'mo Qub 
la ah-terice ele dos íanegas cinco ce
lemines y dos cual'tilles; igual a 51 
areas y 14 centiareas; linda Norte 
GaxKGdo xiuTv^^.-ab i.uj rran.xbCv ua-

; 8-^r a Dehesa;
xx-.’x ederes de Petra López hoy 

la finca antes descrita «y Oeste Pablo 
Arenas hoy Constanuno Canas. 

c^.m.'a:- Otra '.-n término de “Te
rreros del Pino” o “Entrada de Pino” । 
de once celemines o 19 areas y 21 
centááreas; linda norte Angel Bayo, 
hoy Juan Prier; Sur y Es?e Mar.a 
Cú .z López Davales y Oeste rio y ca
mino.

Sexta: Otra en término de “Piedra 
Cana” o “La Manzanera” de cinco 
Tangas o una hectárea 4 areas y 81 
«ntiaP.as; linda Norte ribazo; Sur 
Alberto Bartolomé hoy conde de To
rr \ió| ■ ; Jesé Azcíra hoy Alberto 
Bar o tomé y Oeste José María Ma
rín.

Séptima: Otra dnde llaman “Las 
N''"' ras" A “Camiino de Gallinero” 
dt‘ dos fanegas y diez celemineé y dos 
y medio c”artillos -igual a 60 areas 
y 23 contiareas: lindi Norte Ramón 
Ibáñez; sur Felipe Arenas;' este Ma
ría Blasco y oeste ív-ñer Marín.

O‘‘?va: Otra en tertii i no de “Pra- 
dilJo” de una fanega o 20 areas y 96 
centdareas; linda norte Marqués de 
Ciriñuela; hoy la finca que lingo se 
describe; Sur Dimás Bartolomé; Este 
rib?)Z y Oeste Estz-bam Cereceda.

Noveon : Otra en igual término que 
la anterior o “Portilla” de una fane
ga o 20 areas y 96 contiaieas; hnda 
lint I ■ HÍ! ario R-ian ; Sur finca del 
Hipeéecanite antes Cnndo de Ricca- 
vado; este herederos de Domingo Ma- 
1’. , oiS'ó-' nni’a do Esteban C’.'C- 
ceda.

Ln jurisdicción de Bañares
D.._x..a: H-r.dad en. donde llaman 

“Mónte Abajo” y también “Carraca- 
n I - lie i'i’.' fanegas - y tres celemi
nes igual a 68 areas y 12 centiareas; 
linda norte Manuel Angulo; Sur fin
ca de Domingo Bartolomé que con 
ei'v icrmo una sola ; Este carretera 
y cesAi Marqués del Puerto.

ADVERTENCIAS
Primera: La subasta tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día treinta dó septiembre próximo 
a las doce de la mañana.

Seguda: El precio -que sirve de ti
po para la subasta es el pactado en 
la escritura d'e constitución de hipo
teca y que es el siguiente: para la 
primera finca, cuarenta y nueve mil 
quinientas pesetas; para la segunda, 
nueve miil quinientas pesetas; para la 
tercera trece mil seiscientas cincuen
ta p setas; para la cuarta treinta y 
dos mil quinientas pesetas; para la 
quinta cuatro mil pesetas; para la

ituoE'ÍLs iR'R. íAf 

sexta veintiún mil pesetas; para la 
séptima nueve mil pesetas; para la i 
ociava cinc./ n.tu cuscJ.i.-ao ' 
ta 'pesetas; para la novena cinco dos- i 
cient as cincuenta pesetas; y para la i 
décima seis mil ochocientas pesetas; 
no admitiendo postura alguna que soa 
inferior a dichos tipos.

icrctra: rara i^mar parle en ia su
basta deberán ios licitadorés consig
nar previamente en la mesa det Juz
gado o establecimiento destinado al 
eí'cCüo ei diez p..,- cicnt.) d?i tipo gó 
hubasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta: Que los autos y la certifi
caron doi Registro a que .s»a refieçé 
la legia cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en SeciPtaría entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la 
tituiacióny que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes si 
los huhivre al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepia y iiucéa 
subregado en la respcirsabilidad (xó 
les mismes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. ¡

Dado en Logroño a ti» ce d'e ag sto ! 
de mil novecientos cincuena y nue- ! 
ve. i

El Secretario !
1249 i

.hMlUá «LO
EDICTO - 

^162 !
Aprobado él proyecto de presopucs- 

i to exiraordmano fcimadu para abas
tecimiento de aguas distribución y 
saneamiento dé esta, villa de Torreci
lla de Cameros, se hallará 'expuesto 
(dicho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince días 
qn que podrá ser ■ -examinado por 
cuantos lo deseen y iurante cuyo 
periodo podrán formular cuantas re
clamaciones u obsrvaciones estimen 
convenientes ios habitantes de este 
'término municipal y dbmás personas 
a que se refiere el artículo 683 nú
mero 1 de la vigente Ley de Régimen 
Local. fl

Lo qué se hace público por medio 
del presente a los efectos del artículo 
696 número 2 de la Ley de Régimen 
Local texto. refundido de 24 de junio 
de 1955 y para general conocimiento.

Torrecilla en Cameros a 1 dé agos
to de 1959

, El Alcalde.
1241

13 de agesto de 1959

EDICTO
1146

Habiendo sido apr-bado i>ei <.sj; 
Ilustre AyuniameinLO expx.aiexAe • de 
transferencia de crédito para pago de 
las obiigaciorjjs que en el mismo se 
detallan sead vierte que, oé couior- 
midad a lo dispuesto en Oi númu 3 
del articulo 691 ue la vigenæ Ley de 
Régimen Local el referido expíuien.e 
oslara de manihéSito ai piionc-^' en 
esta Secretaria Intervención munici
pal por término de quince túas hábi
les a contar del siguiente al de xa in
serción de este anuncio en éi Boletui 
Oficial de la provincia durante cuy i 
plazo podrán presqrrárse las reclama 
cionees qué se estimen pertinentes 
por los interesados comprendidas - n 
el articulo 680 de la refe.. : é,i Ley de 
Régimen Local.

lud’elilla a 2 de agosto d? .19.52
El Alcalde

1231

EDICTO
1151

Dando cumplimiento a lo .iD.juistô 
on Oí ar.'iculü 691 y 692 fie la vigenm 
.Ley de Régimen Lo''y.l, queda expu'éS 
to al público por '...sote.o de (¡.unce 
días hábiles a lc,s efC''' s d-' o^.fn’jn 
y reclainacicjr.es peí' ji -nt-n iiue pue
dan producirse, él ■ xpedi^rJe nnme- 
ro 1 aprobado orx ¡inncirao por la 
Comisión Permane fe de este .ayun
tamiento, de SuoR. 9 .' X s de Crédi
tos G'o varios Can •.‘..o;. 5 "r. .u.-s y 
partidas del Prestí,' este urdinatii 
de 1959 con cargo a? Supera.it del 
e.,ercicio de 1958 y G-ansief'-n- :e :up 
Capitules, Artículos y Partidas de 
i-pR'upuesto vigeni?.
"Fuenmayor 3 de ag' -.’.o (ie i '59 

El Aica.de

EDICTQ 
. li:.? ■

Aprobado por-esta Corp j. a ci on mu 
nivipai expediente de n>odií .a .i de , 
las Ordenanzas físca. n que ¿é dicen 
queda expuesto al pul'.i. o p^r i% p..a 
zos y a los efectos determinados por 
el articulo 722 de a vigenVU Ley de 
Régimen Local:

Prestaciónp ©rsorial y de transp r- 
tes,

Consumo de carnes
Derechos de mata.L o •
Id. de voz pública
Id. sobre expedición de documentes
Id. del Cementerio
Idd é reconocimieo/O de id'es, car

nes etc.
Id. sobre pos-tes palo un as, lable^. ' 

etc, sobre la vía pública.
Treviana, 5 de agos'éo de 1959.

El Alca', le
1234
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